
ACTA DEtffiA{58¡trr@8¡ü-ARIoS. En la ciuclad de Monrevideo, a los 21 días del mes deSÉGUR¡DAC SCCIAi.
lulio de 2017=:€r1t#^FhqqHBde S¿tarios del Gruoo No. 10 (Comercio en General) Subgruoo
No. 21?tnVasado de Súbérgas), integ.ado por: a) Delegados del poder Eiecurivo: Lics. Andrea
Badolati y Marcelo Terevinto y Dras. Jimena Ruy López; Bettina Femández b) Deleqados de los
t¡abaiado¡es: S¡es. Favio Riverón y Miguel Eredia por FUECyS ; cLDelegados de los empleadores:

Cr. Hügo Montgome¡y, se procede a dejar constancia del aumento que dge a paÍir del 1 de julio de

2017, en aplicación de lo previsto en ras cláusuras sexta rumeral III) del Acuerdo suscrito pór este

Consejo el21/07l2016.

PRIMEROT En aplicación de lo establecido en la cláusula mencionada, coresponcle aplicar al 1

de julio de 2017, un aumento del 4,Solo sobre ias ¡emune¡aciones vigentes al 30/6/17.

SEGUNDOT Los salaiios mínimos nominales vigentes al 1/7/2017 son los siguientes:

Operador Telef ónico Zaf¡al

Nivel 1 Auxiliar Adminisrarivo TV

OperadorTelefónico III

Auxiliar de Cafetería

18242,24/ mes

27365,23/ mes

31467,10/ mes

i:'

35246,28/ mes

Nivel2 AuxiliarAdministrarivo III
Operador telefónico II
Auxiliar de cocina

Au,<iliar de Fiscalía Zafr¿l

Nivel3 Auxiliar Adninisrarivo II
Operador Telefónico I
Cocinero

Auriiiar de FiscalÍa

Nivel4 Auxiliar administrativo I
Fiscal de Planta

3877A,74/mes

Sin
nivel

Nivel 1

Operario Zafral
Categoda de Ingreso

Arlrilia¡ de Mantenimiento
Operario de Pl¿¡¡a

Operario Acompañante de Granel

Operario Especializado

161,74l hora

208,06/ hora

239,3

t, !
í't!,

,,tfr ,i .7"( ../

Nivel 2
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Nivel 3 Medio Oficial de Mantenimienro

Chofer Granel

Operario de Rep¡ueba

FiscaL de Conüol de Calidad

I ¡.¿rg¿do de TdnqLe< E: ¿r'orar'os.
Elevadodsta/ Tractodsta.

Nivel4 Oficial de Mantenimien¡o

268,10/ hora

TERCERo: Subsidio para hijos con discapacidad. En función de la clásusula décimo tercera del

acuerdo vigente, referente al ajuste del subsidio para hijos con discapacidad, el monto es el

siguiente:

Ajuste Subsidio Pe¡íoda 7l7l\7 aI3lll2l17: a) Para t¡abajadores qüe perciban renumeraciones hasta

$ 56.213 (553.792 x 1,045) nominales percibirán un subsidio de $ 6746 ($6455 x 1,045)

b) Para trabajadores que perciban salalios superiores a $ 56.213 percibirán un subisidio de $ 4497

($4303 x 1,045).
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294,87lhora
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